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Proyecto de Declaración

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe expresa su preocupación por el
presunto atentado del cual resultó víctima Félix Díaz, referente de la Comunidad Qom
Navogoh de Colonia La Primavera, Formosa, quien el día 9 de Agosto fue embestido por
una camioneta en la Ruta Nacional N° 86, mientras circulaba en su ciclomotor. en el tramo
que enlaza Laguna Blanca y la mencionada Colonia.

Fundamentos:

El día 9 de agosto, Félix Díaz, principal referente de la Comunidad Qom
Navogogh de Colonia La Primavera, Formosa, fue víctíma de un presunto atentado mientras
círculaba en motocicleta por la Ruta Nacional N° 86 en la intersección con la Ruta Provincial N°
2. Félix Díaz fue embestído por una camíoneta negra mientras viajaba desde Laguna Blanca a
su casa, quedando ínconsciente sobre el asfalto producto de la fuerte caída. Posteriormente, Díaz
fue asistido por otro automovilista, dado que el conductor de la camioneta se dio a la fuga tras
atropellarlo. Fue trasladado luego, por personal de Gendarmería al Hospital de Alta
Complejidad de Formosa, donde se le realizaron suturas por cortes en la cabeza, brazos y
piernas y se le practicaron curaciones por los golpes recibidos en el pecho.

Las circunstancias del accidente resultan sumamente sospechosas revelando
intencionalidad por parte del conductor de la camioneta por cuanto Félix Diaz fue embestido en
una ruta que se hallaba prácticamente desolada.

Tengamos en cuenta que Diaz \ídera la Comunidad Qom de la Colonia La
Primavera y que viene llevando adelante una larga lucha para que no se le arrebaten sus tierras
ancestrales, motivo por el cual sus miembros han sufrido numerosas agresiones. Entre ellas, el
violento desalojo instrumentado el 23 de Noviembre de 2010 por parte de la Policía de
Formosa, que se cobró la vida de Roberto y Mario López, miembros de dicha la comunidad,
quienes se encontraban protestando junto a sus compañeros en la RN 86. .

Cabe aclarar que un día antes de ser atropellado en plena ruta, Fé\íx Díaz
debía participar de una reunión en la Comisión de Población de la Cámara de Diputados de la
Nación donde se tratarían aspectos de la reforma del Código Civil en lo atinente a los pueblos
Originarios. Lamentablemente, el referente qom debió suspender su viaje a Buenos Aires, a raiz
de una feroz golpiza que recibió una mujer de la cOI11Uni<lada manos \le miembros cte una
familia criolla. .
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Debemos recordar, también, que Félix y otros miembros de su comunidad
sostuvieron una acampe durante cinco meses en la Ciudad de Buenos Aires, más precisamente
en la intersección de las Avenida 9 de Julio y la Avenida de Mayo. La protesta tenía corno
finalidad reclamar por la devolucióh de sus tierras ancestrales, entre otras cuestiones relativas a
la mejora en la calidad de vida de 109miembros de la comunidad. Durante el acampe, los
participantes de la protesta reciaitiaban ser recibidos por la Presidente de la Nación y fue el
Ministro Ftcrencio Randazzo, qbien finalmente se reunió con ellos para la firma de un acuerdo
que hasta el momento no ha sidt:Jcumplido.

Definitivarrténte, no creemos que Félix Díaz haya sido víctima de una
accidente vial sino más bien de Unatentado a causa de su inquebrantable militancia en favor de
los hermanos de su comu/ildad. En este sentido, creemos imprescindible que desde los
organismos nacionales se tonfen todas las medidas necesarias para garantizar que Félix Diaz y
los miembros de la Comunidad Qom de Colonia La Primavera, no sigan siendo objeto de
agresiones y ataques de la índole más diversa.

Por todo lo precedente solicito a mis pares que acompañen el presente
proyecto con su voto afirmativo.
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